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ORDINARIO LABORAL, RADICADO: 63-001-31-05-003-2015-0002-00 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor juez  escrito allegado por el apoderado 
de la parte demandante.  Sírvase proveer. 
 
 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria 

 
 
Visto el informe que antecede, y en relación a la petición elevada por el apoderado de la parte 
demandante en relación a oficiar a la entidad demandada para que cumpla con el fallo dentro del 
citado proceso ordinario, se dirá que esta petición no es viable,  toda vez que la parte demandante 
tiene otros medios coercitivos para entrar a ejecutar el cumplimiento de esta obligación por parte 
del Instituto de Seguros Sociales en liquidación hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 
 

 
Margenys  

14-12-2020 
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